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SECCION DE LA GACETA
PABTB OFICIAL

íresldenoia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios gaarde) 8, M. la Rsína Doña Victo- 
niEogenia y SS. -AA. RR. el P íncipe 
di Aeturiae é.IofanUs, continúa sin no- 
Tidad en en imporiante salud.

De igual beneficio disf.utaa las demás 
P!(io.u2a de la Augusta Rea1 Familia.

(Gacetas 22 al 24 de ¿gos 0) 

'•INISTERIÜ DE LA GOBERNACION

Acción general de Sanidad exterior 
% Según comunica nuestro Cónsul en 
Wgo de Cuba, el Gobierno de la Re 
íibitca cubana ha dispuesto el estable- 
:;®iemo de cuarentenas contra todas 
yProcedencias del Uruguay, á causa 
^inexistencia de ia peste bubónica en 

(^Puerto de Montevideo.
^0 comunico á V. E. para su conoci

ólo, el del comercio, Directores de 
1 ^Estaciones sanitarias de los puertos 

•' terrestres fronterizas y á los efectos de 
I ‘^puesto en el vigente Reglamento 

^anidad exterior.^Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
4^)21 de Agosto de iyid.=Ei Inspec» 
lOrgeneral, Manuel M. tíaiazar.
^tes Gobernadores civiles de las pro

veías marítimas y terrestres fronte- 
Vas, Comandantes generales de Ceu- 
*^y Mehlla y Gobernador militar del 
^po de Gibraitar,

(Gaceta 22. de Agosto)

comunica nuestro Cónsul en 
^■^aid, desde hace más de cinco dias 
^^í^do de presentaos© casos de 

¿Q 9,1 virtud, quedan sin efecto las 
leiq^ de este Centro de 13 de Julio 

l (Gaceta del 18; y 31 de Mayo de 
Sd^06^61 dei ^,<> de ^UDÍ0^ Píescri" 
*4 í i e^ue en sucesivo tengan exac- 

cou las procedencias de 
¡as disposiciones 1.a, 2.a, 3.a, 

{ íqüp Real orden de 2 de Agosto 
■ y i0 determinado en las órdenes 

!-6 etádeas de 24 de Abril último y l.° 
8oato actual, relativas á precaucio- 

^^ra el peligro que representa el 
1 Su^8iatir la peste nurante mucho 
i ^rep° entre Ia8 ratas después de desá- 
I L ^as las manifestaciones humanas.

.C0Qluuico á V. E. para su conocí- 
^Ü'0' el del comercio, Directores de 
Uei^aci°nes sanitarias de los puertos 
^lori8lrea frouterizas, y á ios efectos 
kq. dispuesto en el vigente Reglamen- 

¡j. Anidad exterior.
08 guarde á V. E. muchos años.

t

Madrid, 22 de Agosto de 1913.=El Ins 
pector general, Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Meliila y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

Según noticios recibidas en este Cen
tro, ha aparecido el cólera en Kevevar, 
provincia de Temes (Hungría).

Lo comunico á V E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á Jos efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen 
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Agosto de 19i3.=Ei los 
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fron e
rizas, Comandantes generales de Oeu 
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 23 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

SeBhsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de 

Filosofía y Letras (Sección de Histori-.j) 
de la Universidad de Barcelona, la Cá
tedra de Historia Universal antigua y 
media, dotada con el sueldo anual de 
4.00Ü pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto 
en 6i Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en la Facultad 
y Sección correspondiente ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado; 
condicioiies que habrán de reunirse an
tes de tenrinar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes de este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta ae Madrid, acompañadas dé 
los documentos que justifiquen su capá* 
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el articulo 7.° del mencionado Regla
mento, •

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienza. 

á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri- 

' nal propio, y el programa de la asigna
tura, requisitos sin los cuales no po
drán ser admitidos á tomar partéenlas 
oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
■ Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 

y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que la Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin mas que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913,=E1 Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras (Sección de Filosofía) 
de la Universidad de Barcelona la Cá
tedra de Ptiicología superior, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo lispuesto en < l Real decreto de 
30 <íé Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta fecha Los ejercicios se verifica
rán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el apiran
te incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doc or en la Facultad y Sec- 
correspondiente ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde i» publicación de este anuncio en 
la Gaceta ce Madrid, acompañadas 
de los documentos que justifiquen su 

- capacidad legal, pudiendo también acre
' ditar los méritos y servicios á que se 
; refiere el articulo 7.° del mencionado 
| Reglamento
l A los aspirantes que residan fuera de 
j Madrid les bastará acreditar, medíante 

recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asigna
tura, requI81108 sin los cuales no podrán 
ser admitidos á tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse en ¡os 
o l e o n e s  Of ic ia l e s  de las provindias 
y eu los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Sub- 
lecretano, Weyler.

Se halla vacante ea la Facultad de 
• Medicina de la Universidad de Granada, 
i la Cátedra de Anatomía descriptiva y

.! Embriología, ,dotada con el sueldo 
í anual de 4.000 pesetas, la cual ha de 

'i proveerse por oposición libre, según lo 
J dispuesto eu el Real decreto de 30 de 
fl Diciembre 1912 y Real orden de esta 
i fecha. Los ejercicios se verificarán en 

1 Madrid en la forma prevenida en el Re- 
íj glamento de 8 de Abril de 1910.
; Para ser admitido á la oposición se 
f requiere ser español, no hallarse el 
| aspirante incapacitado para ojercer ca- 
= gos públicos, haber cumplido veintiún 

años de edad, ser Doctor en Medicina 
ó tenor aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo 

! de esta convocatoria.
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 

1 la Gac<ta de Mad«id, acompañadas de 
las documentos que justifiquen su capa- 

4 cidad legal pudíeudo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 

j el articulo 7.° del mencionado Regla- 
ij mentó.
ij A los aspirantes que residan fuera de 

Madrid les bastará acreditar, mediante 
1 recibo, haber entiegado, dentro del pía- 
!zo de la convocatoria, en ana Adminis

tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asigna- 

j tura, requisitos sin los cuales no podrán 
1 ser admitidos á tomar parte en las opo» 
¿ siciones.
” Este anancio deberá publicarse en ¡os 

Bo l e iin s s Of ic ia l e s  de ¡as provincias 
y en los tablones de anuncies ae los es

: tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 

i verifique sin más que este aviso.
, Madrid, 31 de Julio de 1913,=£1 Sub

secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de 
* Medicina de la Universidad de Granada 

la Cátedra de Obstetricia con su clínica, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pe- 

1 setas, la cual ha de proveerse por opo- 
j síción entre Auxiliares, según lu dis- 
r puesto en el Rea) decreto de 30 de Dio 
' cíembre de 1912 y Real orden de esta 

fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Re

I; glamento de 8 de Abril de 1910, 
k Para ser admitido a la oposición ae 
, requiere estar comprendido en el arti- 
h culo 8," del Real decreto citado, ó en el 
■ de 18 de Julio del corriente año, coudí- 
, ciones que habrán de reunirse antes de 

terminar el plazo de esta convocatoria, 
j Lo» aspirantes presentarán sus solíci- 
1 tudas en este Ministerio, por conducto 

■ de los Jefes de los establecimientos en 
' que presten sus serviaicios, en el impro- 
j negable término de dos meses, á contar
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o
desde la publicación de este anuDcio en 
la Gace'a de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudieudo también acreditar 
los méritos y servicios A que se refiere 
el articulo 7,° del mencionado Regla
mento,

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio, y el programa de la asigna
tura, requisitos sin los cuales no podrán 
ser admitidos á tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l i s de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso,

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Sub
secretario, Wey'er,

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz la Cátedra de Histo
logía é Histoquimia normales y Anoto
mía patológica, dotada con el sueldo 
anual de 4 000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición entre Auxilia
res, según lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Diciembre de 1912 y Real 
orden de ésta fecha Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el artí
culo 8.° del Real decreto citado, ó en el 
Real decreto de 18 de Julio corriente, 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio por conducto de 
los Jefes délos Establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gcc-ta d* Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

El dia que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á temar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso,

Madrid, 31 de Julio de 1913.= El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de Ja Universidad de Santiago 
la Cátedra de Física general, dotada 
con el sueldo anual de 4,000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición en
tre Auxiliares, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu 
lo 8.° del Real decreto citado, ó en el de 
18 de Julio corriente, condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio por conducto de 
los Jefes de los Establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G ícela de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen so capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 

fritos y pe^vicios & que ee refiere 

el artículo 7.® del mencionado Regla
mento.

El día que los opositores deban pre
sentarse ai Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asigna
tura, requisitos s n los cuales no podrán 
ser admitidos á tomar parte en las opo
siciones,

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1913.«El Sub
secretario, Weyler.

^Gaceta 13 de /gosto)

SECCIOM PROVIHGIAL
Núm 1891

Gobierno Civil

Minas. — Habiendo renunciado el in
teresado al registro minero <San Ma
teo» (n.° 671) de mineral de hierro, sito 
en el parage llamado f a‘n Verd, pago 
Coma Mayor del término municipal de 
Andraitx, he decretado, con fecha de 
hoy, la cancelación del expediente del 
expresado registro, con la declaración 
de quedar franco y registrable el terre
no que comprendía, con arreglo al ar
tículo 93 del Reglamento general para 
el régimen de la minería.

Lo que he dispuesto se publique en 
este B l e t jn  Of ic ia l  en cumplimiento 
del expresado artículo y a los efectos 
del párrafo 2.° del art. 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo 3.° de 
este último artículo, que las horas de 
oficina en que pueden presentarse las 
solicitudes, son desde las nueve hasta 
las trece.

Palma 25 de Agosto de 1913.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Venciendo en l.° de Octubre de 1913 
el cupón número 48, del 4 por 100 inte
rior de Ja emisión de 1908, asi como un 
trimestre de intereses de las inscripcio
nes nominativas de igual renta, y el 
cupón número 17 de los títulos del 4 por 
100 amortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1908, la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasi
vas, en virtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden de 19 de 
Febrero de 1903 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1908, ha acordado que desde 
el dia l.° de Septiembre próximo se re
ciban por esta Delegación de Hcienda 
sin limitación de tiempo, los de las refe
ridas deudas del 4 por 100 interior y 
amortizable, y las inscripciones nomi- 
natiyas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública, Cabildos, Co
fradías, Capellanías y demás que para 
su pago ee hallen domiciliadas en esta 
provincia, observándose para la presen
tación de facturas las mismas reglas 
que en anteriores vencimientos, hacien
do presente que los títulos amortizados 
deberán presentarse endosados en la si
guiente forma: «A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso.» Fecha y firma del presen
tador; y llevarán unidos dichos valores 
los cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

Lo que &e anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do para conocimiento de los interesados.

Palma 23 de Agosto de 1913,—El In
terventor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm. 1870
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivas, dentro 

el plazo reglamentario, las multas im
puestas á varios contribuyentes por 
ocultación de industria, según certifica
ciones expedidas por la Intervención 
de Hacienda, cuyos individuos constan 
en la relación que está de manifiesto en 
esta Oficina, he dictado Providencia, 
contra los mismoM, de primer grado se
gún dispone el art. 50 de la Instrucción 
de procedimientos, pudiendo satisfacer 
la multa y recargos durante los cinco 
primeros días de la publicación de ésta 
en el B. O. y de tres los de los demás 
pueblos, según preceptúa el art. 62 de 
dicha Instrucción.

Palma 20 Agosto de 1913 —El Teso
rero, Fernando del Rio.

Núm 1884
Anuncio,—El dia 25 del corriente mes 

termina en esta Capital y su término, 
el primer periodo de cobranza volunta
ria de las Contribuciones correspon
dientes al tercer trimestre del corriente 
año, y se advierte á los contribuyentes 
que en dicha fecha no hubiesen hecho 
efectivas sus respectivas cuotas, que 
podrán verificarlo sin recargo alguno 
desde dicho dia hasta el 31 del actual 
ambos inclusives; y siendo festivo el 
último dia, permanecerá abierta la Ofi
cina recaudatoria establecida en la ca
lle de Vilanova n.° 9 hasta las 12 de su 
mañana.

Palma 22 Agosto de 1913.—El Teso
rero, Fernando del Rio.

Núm. 1869
ADUANA DE PAMA

Anuncio de subasta.—El dia veinte de 
Septiembre próximo á las once tendrá 
lugar en los Almacenes de esta Aduana 
la venta en pública subasta de los gé 
ñeros que á continuación se detallan 
procedentes de abandono y afectos al 
expediente n.° 2/13.

Lote único
Doce bultos peso bruto 568 kilógra- 

mos correspondientes á un automóvil 
abierto, viejo, sin pneumáticos ni mo
tor, su valor 75 pesetas.

Importa la anterior tasación setenta 
y cinco pesetas,

Nota.—No se admitirá ninguna pos
tura que no cubra el tipo de tasación y 
será de cuenta del comprador el ingreso 
de los derechos reales.

Palma 22 Agosto de 1913,—El Admi
nistrador, Juan Ordoñez,

Núm. 1873
CUERPO DE TELEGRAFOS

Jefatura provincial Paima
Relación de los postes inútiles de las 

lineas telegráficas de esta Provincia 
que deben ser vendidos al mínimo pre
cio de 0*50 pesetas antes ó después de 
ser desmontados.

La Administración no responde de 
las sustracciones posibles si el compra
dor no retira los postes á medida que 
sean arrancados de la linea.

Para más detalles veánse los anun
cios fijados en las Estacionos de Palma, 
Ibiza y Ciudadela.

Trayecto de Mallorca 642 postes.
Trayecto de Menorca 88 id.
Trayecto de Ibiza 31 id.
Total 761 postes.
Palma 20 Agosto de 1913.—El Jefe 

provincial, Miguel Zornoza.

Núm. 1856
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Llompart Sagristá pi
diendo permleo para instalar un motor 
eléotrioo de medio caballo de fuerza en 
la caea n.* 2 sita id la calle de Santa 
Claia destinado á ¡a elevación de aguas, 
é tenor de lo prevenido en lee disposicio
nes vigentes, se anuncia al público que el 
•«pedieoto le belli<á de ro^nigeeto en 

t Secretaria de este Excmo. Ayaniamlento 
f. por espíelo de 15 días, contados desde ]í 

publictción da este anuccJo cnelB 0.de 
teta provincia, á efectos de reclsmaoión

Palma 14 de Agesto de 1913 -El Al. 
calde, Antonio Pou.

Núm. 1857
Foment-i.— Habiendo acudido 6 esta 

Alcaldía D. Bernardo Vila pidiendo per. 
miso para Instalar un motor elédrlco^ de 
un caballo de fuerza en la casa sin nú. 
mero sita en la calle de Siquier deetinado 
á la elevación de sgnap, á tenor de |0 
prevanido en lis disposiciones vigentes 
se enuncia *1 público que el erpedlenle 
se hallará de minifi^eto en la Seretiríi 
do este Excmo. Ayuntamiento, por repi. 
cío de 15 dias contados desde la pabilos, 
ción de este anuncio en el B. O. de este 
provincis, á efectos de reclamación.

Palma 18 de Agosto de 1913 —El Al. 
calde, Au ío d ío  Pou«

Núm. 1875
Fomento —Habiendo acudido A seta Al- 

caldla los Sree, Amengual y Mnolenet 
pidiendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en la 
caea n.0 30 sita en la calle del Conqnlsla. 
dor destinado á la industria de imprenta, 
á tenor de lo prevenido en las diaposioio- 
nee vigentes, se anuncia al público qaeel 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Excmo. Ayuntamiento, 
por espado de 15 días, contados desde ¡a 
publicación de este anuncio en el B 0.de 
esta provincia, á efectos de reolamioión.

Palma 20 de Agosto de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou,

Núm. 1876
Fomento— Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Juan Rebasa pidiendo permiso 
para instalar uu motor eléctrico de no 
caballo de fuerza en la casa n.° 8 sita en 
la calle de Botones destinado á la indus
tria de tornear, á tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Exmo. 
Ayuntamiento, por espacio de 15 din, 
contados deede la publicación de este 
enuncio en el B. O. de esta provincia á 
efectos de reclamación.

Palma 20 de Agosto de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 1877
Fomento. — Habiendo acudido á esta Al- 

oaldia los Sres. Güell y Vicens pidieodo 
permiso para instalar un motor déctn# 
de 2 caballos de fuerza en la casa n. 
sita en la calle de San Elias destinado 
la Industria de herrería, á tenor de lo pr*' 
venido en lae disposiciones vigentes, । 
anuncia al público que el expediente 
hallará de manifiesto en la Secreta!la 
este Exorno. Ayontamiento, por eSP*.. 
de 15 días, contados desde la publioac 
de este anuncio en el B. O. de esta P 
vincia, á efectos de reclamación. ,

Palma 20 de Agosto de 1913.—®- ' 
calde, Antonio Pou.
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Núm. 1878 .i, P
Fomento.—Habiendo acudido á 

oaldia el P, Bartolomé Monserrat ;
permiso para instalar un motor eiec ' i, 
de medio caballo de fuerza en la c*BaR 
mero 42 sita en la calle del General 
celó destinado á la elevación de *8 ’, 
tenor de lo prevenido en las diipo81 eJ. 
vigentes, se anuncia al público qo® ge, | í 
pedienu ee hallará de manifieste en 
cretaría de este Excmo. Aylln••® y 
por espacio de 15 díss, contados de^ , 
publicación de este anuncio en el 
esta provincia, á efectos de reoi*nl8pi d- i oí

Palma 20 de Agosto de 1913.-*' i |(
calde, Antonio Pou. p,

-----  H
Núm. 1879 4,^1- i

Fomento.—Habiendo acudido » . I t 
oaldia D. Bartolomé Tocho de
miso pera instalar un motor eléoi1' jg
un caballo de fuerza en la i 8l
sita en una calle de San Oristóbla’ ¿g le 
do á la elevación de aguas, á * jel te 
prevenido en Jas disposicionee ee I 
anuncia al público que el expeú’ i t 
hallaré de wauifieitQ to la 8e«eW
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Uta Excmo. Ayuntamiento, por espado 
je 15 días contados desde la pcblioaoión 
j6 este anuncio en el B. O. de esta pio- 
víncia, á efectos de reclamación.

palma 20 de Agosto de 1913.—El Al- 
dlde, Anionio Pon.

Núm. 1836
a YUNT.0 DE ESTALLENCHS

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrioa sobre los artículos de comer, b^- 
¿ery arder no comprendidos en la general 
del impuesto de coosumos, que á couti- 
d ü io íó d  se insería, para cubrir el déficit 
qae resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio econó
mico de 1914, por el presente se anuncia, 
qae el expediente de su referencia se ha
llará de manifiesto, por té-mino de 10 dias 
en la Secretaria de este Municipio, á fin 
de que cualquier contribuyante pueda 
enterarse y producir las reclamaciones 
qoi estime pertinentes.

Lo qua se anuncia, en cumplimiento de 
líR, 0. Circular de 16 de Febrero de í 
1898 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu- ; 
yi tarifa de arbitrios es la siguientei

Ariíoulot: Pavos y galPnra.—Ucidados * 
nnt.—Precio mr'dio, 4 —Arbi-
irro, 0'60 id,—Coueumo camulado du- 
note el año. 200 — Producto anual, 120 
psetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos. 
-Unidades, uno.—Precio medio, 2 pe
setas.—Arbitrio, 0*30 id.—Consumo cal- 
calado duraste el año, 150 —P.oducto 
anual, 45 pescas,

Artículos: Huevos:—Unidades, ciento, 
-Precio med-o, 10 pesetas,—Arbitrio, 
1*50 id.—Consumos calculado durante el 
año 2020.—Producto anual, 30'30 pese- 
tlB.

Artículos: Leche.—Unidades, cien ki- 
loi—Precio medio, 50 pesetas.—Arbitrio, 
7'50 id,—Consumo calculado durante el 
iGo, 1000.—Producto anual, 75 pesetas.

Articules: Queso.— Unidades, un kilo. 
-Precio medio, 2 pesetas —Arbitrio 0‘30 
id.—Coueumo calculado durante el año, 
269 —P/odncto anual, 80 pesatas.

Articulas: Paja, forraje y demás hier
ba.—Unidades, cien kilos.—Precio me
dia, 5 pesetees. —Arbitrio, 0*75 id.—Con- 
eomo calculado durante el año, 200.966. 
■'Producto anual, 1507'24 pesetas.
. Atiiouloe: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas —Arbí- 
^io, 1'50 id.—CoDEumos calculado du
rante el año 58 000. -Producto anual, 
870 pesetas. , ,

Artículos; Liña.— Unidadue, cien kilos
"Precio medio, 3*50 pesetas. —Arbitrio, 
0'22 id.—Consumos calculado durante el 
lflo> 560.000.—Producto anual, 1.232 
Peeetts.

Total, 3 959*54 pesetas.
E^allenche á 18 de Agosto de 1913.— 

^Alcalde Presidenta, Atanesio Palmer,
A. del Ayuntamiento, El Secretario, 

Acardo Coll.

Núm. 1847
Aprobado por este Ayuntamiento el 

^yecto de presupuesto ordinario para 
61 Próximo ejercicio de 1914 queda ex- 
í^eto al público en la Secretaría de esta 
^0rPoracióa municipal A efectos da reola* 
^ción por espacio de quince días A con

desde ¡a inserción de flete anuncio en 
O. en la forma que dispone el artí- 
146 de la Ley municipal,

^taliecchs 18 Agosto 1913.—El Al- 
h’l*ei Atanasio Palmer.—P. A. del A.— 
^Derdo Coi1, Secretario.

Núm. 1838 
á WMTAMIENTO DE GIUDADELA 
^Probado el proyecto de presupuesto 

r,*inari0 para el próxima año de 1914, 
btilarA de manifiesto al público por es- 

«clo de quince días, en la Secretaría de 
j9 Aynotemíento, A los afee os preveni- 
r1 pn loa artículos 146 y siguientes de la 

£ Municipal vigente.
«I ÍQdadsla 14 de Agosto de 1913, —El 
§ ^de accidental, Jaime Mayane.—El 

c,eterio, Sebastian Febrer.

Núm. 1839 
^Aprobada, en principio, la Tarifa de 

Dikioa sobre ioi Aiiiogloe do comer, be

ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que A con 
tinnación se inserte, para el ejercicio eco
nómico de 1914, por el presente se anun
cia, que el expediente de su referencia se 
haltera de manifiesto, por término do 10 
dies ?n la Secretaria da este Municipio, a 
fin de qua cualquier contribuyente pueda 
entecarse y producir las reclamaciones 
que estima pertinentes,

Lo que se enuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos.— Unidades, uno — - 
Precio medio, 10 pesetas —Arbitrio, 1 i 
id.—Consumo calculado durante el año, ' 
1.000.—Producto anua), 1.000 pesetas.

Artículos: Gallinas y capones.— Uni
dades, uno.—Precio medio, 4 pesetas.— 
Arbitrio, 0‘40 id.—Consumos calculado 
durante el año, 3,000.—Producto anual, 
1.200 pesetee.

Articulo: Pollos. — Unidades, ano.— 
Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0'25 
id —Consumo calculado dorante el año, 
1 500.—Producto anual, 375 pesetas.

Artículo.- Perdices, conejos, becadas 
y similares. — Unidades, uno —Precio 
medio, 1'50 pesetas.— Arbitrio, 0'10 
fd.—Consumo calculado durante el año, 
3,500.—Producto anual, 350 pesetas.

Artículos: Palomos, palominos, codor
nices y similares.—Unidades, uno.—Pre
cio medio, 0'70 pesetas,—Arbitrio, 0*05 
id —Consumo calculado durante el año, 
1.500.—Producto anual, 75 pesetas.

Artículos: Tordos, zorzales, estorninos 
y similares.—Unidades, uno.—Precio me
dio, 0'15 pesetas.—Arbitrio, 0'02 id.— 
Consumo calculado durante el año, 1.000. 
—Producto anual, 20 pesetas.

Artículos: Quesos y mantecas extraídas 
de leche.—Uaidadee, un kilo.—Precio 
medio 1'90 pesetas.—Arbitrio, OLO id. — 
Consumo calculado durante el año, 15.000 
—Producto anual, 1.500 pesetas

Artículos: Paja y forragea.—Unidades, 
cien kilos.—Precio medio, 8 pesetas — 
Arbitrio, 0'25 id. Consumo calculado du
rante el año, 800.000.—Producto anua!, 
2 000 pesetas. .

Artículos: Garrofas y algarrobas.— Jal- 
dades, cien kilos.—Precio medio, 15 pe
setas.—Arbitrio, 0‘45 id—Consumo cal
culado durante el año, 116 000.—Pruduc- 
to anual, 522 pesetas.

Artículos: L^ña —üaidades cien kilos.
-Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 
0'25 id.—Consumo calculado durante el 
año, 800.000.—Producto anual, 2.000 pe
setas

Artículos: Oera en rama y espermas.— 
Unidades, un kilo.—Precio medio, 4 pe
setas.—Arbitrio, 0'20 id.—Consumo cal
culado durante el año, 6.000.— Producto 
anual, j . 200 pesetas

Artículos: Gaseosas y aguas carbónicas. 
—Unidades, oten kilos, — Prer io medio, 
15 pesetas.—Arbitrio, 1*25 id —Consumo 
calculado durante el año, 16 000 Produc
to anual, 200 pesetas.

Total, 10.422 pesetas.
Cindadela A 13 de Agosto de 1913.— 

Ei Alcalde Presidente. Jaime Mayans.— 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario, 
SebafiiAu Febrer.

Núm. 1871 . .
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Habiendo quedado desierta ¡a subasta 

de cañerías para la conducción de aguas A 
la Plaza paseo y construcción de dos de
pósitos, se hace saber que el dia 5 del pró
ximo Septiembre se celebratA una segun
da de 11 y media A12 bajo el mismo tipo 
y condiciones.

La Puebla 19 de Agosto de 1913,—El 
Alcalde, R. Torres.—P, A. del A.—Eleu- 
terio Marqués, Secretario.

Núm, 1874
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
Formado el proyecto de Presupuesto 

Municipal ordinario para el afio 1914, 
queda de manifiesto a! público por espa
cio de 15 días A efectos de redamación en 
lo Secretaría de este Ayuntamiento A con
tar desde el siguiente al de la inserción 
del precanta anuncio en el B. O.

Baoíafiy 30 Agosto de 1913.—El Alcal*

de, Miguel Ciar.—P. A. del A,—El Se
cretario, Juan Verger.

Núm. 1872
ALCALDIA DE SANTAÑY

HallAudoee detenida en el corral coman 
de esta villa ana perra de Ib e llamadas 
ibicencas, de regular alzad», edad ignora
da, piel manchada de blanco rubio, cabe
za blanca, una oreja roja y otra blanca 
con manchas encarnada?, rsbo mitad ro
jo y la otra de la parte extrema blanca y 
patas blancas, y un parro de presa al pa
recer de edad avanzada, color de paja 
clara, ios que fueron encontrados abando
nados en la vía pública é iguorAndose 
quienes sean sus dueños, se anuncia al 
público por m^dio del B. O. da la provin
cia para que se presentan sus dueños A 
esta Alcaldía A reclamarlos en el preciso 
término de tres días coctados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. 0. y terminado dicho 
plazo ain haberse presentado sus dueños 
se venderán dicha perra y perro de presa 
en pública subasta.

Qantañy 21 Agosto de 1913.—El Alcal
de, Miguel Ciar.

Núm. 1001
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 

Extracto de los acuerdos tomados por sa
le Ayuntemiento y Junta municipal 
durante el primer trimestre del año mil 
novecientos írece.
Sesión ¿xiraordinaría del dia primero 

de Enero.—Sa procedió A la formación 
de las listas de compromisarios para Se
nadores

Sesión ordinaria del día cuatro.—Se 
aprobó el acta de la anterior ratificando 
la extraordinaria celebrada el día primero 
del actual. Se procedió A la distribución 
do fondos por oapiíaias para satisfacer 
las obligaciones del presento m¿s. Se 
acordó quedar enterado de te ley do 25 
de Diciembre de 1912 modificando el 
apariado 2.° del artículo 84 de la vigente 
ley do reclu-amienio.

Sesión ordinaria del día 11 —Se apro
bó el acta da la anterior. Se acordó que
dar entejado da ana circular del Gobier
no de provir-oia recordando que el día 13 
de Diciembre próximo pasado debían ha
ber quedado definitivamente cerrados los 
presupuestos ordinarios y axil®ordinarios 
que rigieran durante el pasado año de 
1912.

Sesión extraordinaria del dia 14,—Ss 
piocadió A la formación del alistamiento 
da los mozos que debían ser sorteados en 
el corriente año.

Sesión ordinaria dol dia 18.—Se apro
bó el acta de la anterior ratificando la ex- 
traordmaria celebrada el dia 14 del actual. 
Sa acordó declarar las lisias de compro
misarios para Senadores definitivas, y re
mitir copia al Excmo. Sr. Gobernador.

Sesión ordinaria del dia 25. —Se aprobó 
el acia da la anterior.

Se acordó quedar enterado de una cir
cular del Sr. Gobernador recordando que 
los mozos comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo actual, que deseen 
acogerse A ¡os beneficios de la reducción 
del tiempo da servicio en filas, habían de 
soliritado antes del sorteo.

Sesión axiraotdiñaría del día 26,—Se 
procedió A la rectificación del alistamien
to de ¡os mozos del actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia primero de 
de Febrero,—Se aprobó el acta de la ante
rior rat ficanlo la extraordinaria celebra
da el día 26 de Enero, Se acordó aprobar 
la liquidación del presupuesto del año 
1912 con loa documentos que le acompa
ñan y que fuese remitido ua ejemplar al 
8r. Gobernador.

Sesión ordinaria del dia 8. - Se aprobó 
el acta de te anterior.

Se acordó satisfacer A D. Bernardo Al
bor ti Arbona sesenta pesólas por confec
ción deiepariímientos y diez pesetas A Don 
Jorge Mayol M&yol por haber entregado 
un animal dañino muerto llamado Gar
duña.

Ses ón extraordinaria del dia 3.—Se 
procedió A la rectificación definitiva y cie
rra del alistamiento de mozos concurren- 
tea fd pteaente reempiazQ,

8
Sesión ordiDsriA del dia 15.—Se apro

bó el acta de ’a anterior ratificando la ex
traordinaria celebrada el dia 3 del actúa). 
Presentado el extracto de las sesiones y 
acuerdos del Ayuntamiento durante el 
cuarto trimestre del pasado año 1912, se 
acordó aprobarlo y su remisión ai Señor 
Gobernador

Sesión extraordinaria del día 16.—Se 
procedió al sorteo de mozos del actual 
reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 20.—Se 
procedió al sorteo de Vocales asociados 
que con el Ayuntamiento han de consti
tuir la Junta municipal durante el co
rriente año,

Serión ordinaria del dia 22,—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó quedar 
enterado de un Boletín extraordinaria 
para renovación bienal de Diputados pro

, vinoialee: Se acordó pagar diez pesetas A 
! Antonio Mayol Nadal po^ haber entregado 
1 A esta Alcaldía nn animal dañino muerto 
j llamado Garduña.

Sesión ordinaria del dia 1,° de Mar
zo,—Se aprobó el acta de la anterior Se 
procedió á la distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las obligacione 
del presente més. Presentadas las cuentee 
rrunícípales relativas al presupuesto de 
1912 censuradas por el Señor Regidor 
Sindico, se acordó que pasm A la Oomísión 
de Hacienda.

Sesión extraordinaria del dia 2 —Se 
procedió al acto de declaración y clasifi
cación de soldados.

Sesión ordinaria del dia 8 — Se aprobó 
' el acta de la anterior oatificando la extra
: ordinaria celebrada el dia dos del actual. 
; —Se procedió al exAmen y definitiva fija- 
i oíón de la cuenta municipal del ejercicio 

de 1912 acordando qae pasan A la Junta 
municipal A loa efectos de ley, exponién
dose antes ai público por quince dias en 
la Secretaria acompañadas de ios docu
mentos justificativos.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprobó 
el nota da la anterior. So acordó quedar 
enterado de una circular de la Comisión 
mista de reclutamiento, dando prevencio
nes pare que el juicio de exenciones de 
loe mozos pertenecientes ai alistamiento 
del corriente año se verifique con la debi
da puntualidad.

Sesión extraordinaria del dia 16 —Se 
procedió A fallar los expedientes de los 
mozos que el dia dos dei actual quedaron 
pendientes de fallo y úe clasificación,

Sesión ordinaria del dia 22. —Se aprobó 
el acta de la anterior ratificando la extra
ordinaria celebrada el día 16 del actual. 
Se acordó quedar enterado de una circular 
dfcl Señor Gobernador recordando la remi
sión de loe resúmeroe del Censo caballar y 
mular A la Junta provincia),

Sesión ordinaria del dia 29. Dada cuen
ta de la relación de operaciones del Debe 
y Haber verificadas durante el primer tri
mestre dei corriente año, rendida por el 
apoderado de eeie Ayuntamiento Don 
Domingo Rintord, se acordó sa conformi
dad. Se acordó satisfacer ai mismo Señor 
Riutord, por modelación servida dorante 
el propio trimestre, treinta y ocho pesetas 
cincuenta y tres céntimos según factura 
presentada. Se acordó que las sesiones or
dinarias, se celebren los sAbados á las vein
te horas hasta que se tome otra resolaoiÓG,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 23 de 

Febrero —Se dió posesión A loe Señores 
elegidos Vocalea aeociados ds ía Junta 
municipal.

Sesión extraordinaria del dia 30 de 
Marzo. Se acordó nombrar en comieíón A 
D. José Puig Baroeió y D. Boríolomé 
Mayol Ros para examinar tea cuentas de 
este Municipio correspondientes e, ejerci
cio del presupuesto del año 1912.

Aprobado el presente extracto en sesión 
celebrada el día de hoy.

Fornalatx 13 de Abril de 1913,—Ei 
Secretaria, Guillermo Mayol.-— V.° B °— 
El Alcalde, Juan Esíadee.

Núm. 1880
Don Luis OanaU y Bennasar, Secretario 

auxiliar del Tribunal provincial de lo 
Coniencioeo  ̂administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri- 

buual provincial 0o lo oontencioia-Adml-
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rs^lys-tivo, se hMé Qce po? parte 
de! AyOntamtoDlo de Sattsñy ee ha dedn- 
dido lECQrso contencioso-administrativo 
contra ¡aresolnclón del Sr Gobernador 
civil de la provincia de veintisiete de Ju
nio último, por lo que eeiimando el recur
r o  de e’z*da interpoealo por D. Gregorio 
Bonei y L!»dó revocó el acuerdo adopta
do por pl expresado Ayuntamiento en doce 
de Marzo anterior, por el que fueron apro
badas la alineación y rásenle da ¡a calle 
de Siijar del logar de las Salinas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley délo Contencioso'admi
nistrativo ss hace público para que llegue 
ú conocimiento de los que tuvieran inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar en 
é' á la Administración.

Dado en Palma á veintidós de Agosto 
de mil novecientos trece.—Luis Canala.

Núm. 1865
Don Luis Bauzá Gayé, Comándente de 1 

Irfanterla, Juez permanente de causas 
del Gobierno Militar de Menorca y Jaez 
instructor del expediente que 89 instru
ye al soldado de la Comandancia de 
Artillería de Menorca Vicente Mari 
Mari, porst fuera acreedor a irgríso en 
la Orden Civil de BeoedcencÍR, por el ' 
hacho de habar salvado la vida el niño l 
Ideario Quinten» Fedc-lích que en la • 
tarda del dia ocho ds Mayo último ee t 
habla caido al mar en el muel a de 1» 
Consigna de este puerto.
Kn cumplimiento da lo prevenido en el 

articulo quinto del reglcmento de dicha 
O der, «probado por Real decreto de 30 
de Diciembre ds 1857, y R. D. de 28 de 1 
Julio da 1910, y ueando ce íts faculladse 
que ma coeüera el feitículo 386 del Códi
go de Justicia Militar, cito, llamo y em
piezo á todcs cuactca personas quieran 
deponer tn pió ó en contra del hecho d» 
qne e o  iiats, par» qus en el térmico de 
treinta días ti contar desde la fecha de h 
nabUcaolód en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Piovíncis, comparezcan en este Juzgado 
♦ Gobernó Militar» con el ün da prestar 
declaración, pues asi lu ha eccrdado en 
diligencia de este dia.

Dado en M»hón ó diez y seis de Agoe- 
to de mU novecitntos trece —Lu s Bauzti

Núm. 1848
REQUISITORIA

Juan F^rzer, Maleo, hijo de Maleo y 
de Eulalia, natural de San Cárlos, del 
mismo Ayunhm'en’o, provincia de Bs- 
leans, de estado so) tero, profesión la
brador, nsció en diez y eeie do Septiem
bre de mil ochocienice nóvente y ties, de 
veinte y un trio de edad, esutura un 
metro quinientos setenta milimatics, y i 
cuyes Beüsa perticulares se igoortio, : 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
procesado por el delito de deserción; 
comparecerá en el término da treinta 
días á contar del qua ee publique esta 
requisitoria ante el Juez luBiructor del 
Regimiento Jofañteria San Fernando nú
mero once, Don Manuel Molina Ferter 
de guarnición en Melilla, y caso de no 
hacerlo veré declarado rebelde

Melilla 9 Agosto 1913.—Ef 2.° Tenien
te Juez Instructor Manuel Móliúa.

Núm. 1846
CONTRIBUCION URBANA

Don Jaime Ignacio Salem Villalcnga, 
Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de'la que es Arrendatario Don 1 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago sabor: Que en el expediente que ’ 

instrnyo por el concepto y periodo explPr 
e«dcs, he dictado con fecha 14 de Agosto i 
1913 la efguienle

«Providencie.—No habiendo satisfecho ¿ 
ios deudores qua o continuación so expre- 3 
sen sus descubiertos, ni podido" realizarse ? 
los miemos por el embargo y venta de j 
bioces, muebles y semovientes, ee acuer- ' 
da Ja  ensgenaolón en pública eobasta de 
loa inmuebles pertenecientes á cada uno I 
de aquellos deudoree, cuyo acto sa verifi
cará bejo mi presidencia, el día 3 de Sep
tiembre 1913 á ke once de tu mefisna 
^pdo poetmee nq^islb^s lee que cubran : 

les dóé ieroéras partes del liquido que fe* 
salta rebajadas i* cargas

NGHfíquoee esta providencia ó loe deu
dores y aoreedor?s hipotecarios, en su ca
so y auuDciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la localidad »

Lo que hego público por medio dal pre
sente anuncie; advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte en 
Ja sübseiB annnciade y en cnmplimiento 
de) artículo 95 de .'a Instrucción de 26 de 
Abril de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y á coya 
er ajenación ee ha de proceder, son loe 
comprendidos en la siguiente relación:
Nombres de los deudores y nombres, si

tuación y cabida de las fincas embar
gadas que se pon n á la venta.
Doña Catalina Comee Comas, Cristóbal. 

Magdalena y Rafa?! Vidal Beltrán.—Fin
ca sita en esta Ciudad, calle de Remola
res número 13, algorfa, compuesta de tree 
pisos, mide treinta metros con sesenta 
OBiítimetros,

Linda por la derecha con casa de 
Bernardo Solev, por la izquierda con la 
de María Acioaía Comee, fondo con las 
de Jtan Col! y por la parte itferior con 
lee de José Ramie, su cepítalizacíóo 1.625 
peE8t>3, c&rgas 824‘72 Id., valor para la 
subasta 800*28 id.

2a Qae loa deudores ó sus canea- 
habioetís, y loe acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar les ñocas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, 
pegando el principa!, recargos, ó dietas 
costas y demás gastos del procedimiento.

3 a Qae los títulos de propiedad de 
loa inmuebles están de manifiseto «n esta 
oficias hasta el dia de .¡a celebración de 
aquel soto, y que loa lícitadores deberán 
conforma* se con ellos y no tendrán de
recho ti ex’gir ninganoa otros.

4 .a Qae asrá reqnhdío iudispensable, 
para tomar parte oa ia cubaste, qae 
los lidiadora:) depositen previamente en 
la mesa de la Preeidencia el 5 por 1(X) 
del valoi- liquido de los bienes que inten
ten rematar.

Núm. 1613
Depositaría de fondos municipales de Porreras

CUENTA del segundo trimestre de 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

| Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior..................................  6339^86
| Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................. ..... . 8422'01

Cargo..........................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . , .

! Existencia en mi poder para el trimestre qae signe, , 
■

i SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r CONCEPTOS

— ———
. 14761*90
. 7478*11

. 7283*79

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones।

| Propios. ...............................................
i Montes...............................................
1 Impuestos , , . ...........................
j Beneficencia.
I Instrucción pública..................... .....
2 Corrección pública................................

Extraordinarios.....................................
1 Resultas . . . . ........................... 
; Recursos legales para cubrir el déficit. 
i| Reintegros. . .....................................

Cargo pesetas. . ,

662'50 
»
» 
>

7359'98 
»
w

>

678'50
» 
»
»

»
7743'54

»

»

1341*00 
»
»

7359'98
7743'54 

»
8022'48 8422*04 16444*621

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................
Policía de Seguridad. ......
Policía urbana y rural. . , , . .
Instrucción pública...............................
Beneficencia. .....................................
Obras públicas .....................................
Corrección pública...............................
Montes. ...............................................
Cargas....................................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos ...... i . , 
Resultas......................................... .....

994'62
580'00
108*00

i 
» 
» 
»
»
»
» 
»

1097*15
580*00
108*00

468*50
286*62

*
»
>
•
*
»

2091*77
1160'00
216'00 

>
468*60
286'62 

»

»
» 
»

Data pesetas. . . . 1682*62 7478*11 9160*73
La precedente cuenta está conforme con lo qoe reeulta
En Porreras á 30 Junio de 1913.—El Depositario, 

Secretario-Contador, Joeé Qtri.—V.° B.°—El Alcalde,

de los libros de 
Rafael Juan.— 
Antonio Sitjar.

la Depositarla. 
Conforme.—El

5.a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constiluldo y 
precio de la Bdjadieíciór; y

6 a Qus ei h cha éRa no pudiera ub 
timarse la vacia por negares el adjudi
catario ti la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito que 
ing’eaará en las arcas de! Te&oro públ'co, 

Palma á 14 de Agosto de 1913. —El 
Recaudador, Jaime Ignacio Solom

Núm. 1881
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE P1EDÍD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

dia 1.® de Septiembre próximo y eiguien- 
tee necesarios de cuatro a siete de la larde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), ee celebrará pública subasta para ena
jenar les garantías de loe préstamos ven
cidos en el mes de Agosto de 1912.

Hasta el día 30 á lae siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 21 de Agosto de 1913.—Ei Vo
cal de turno, José Miralles, Canónigo

Núm, 1833
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

de las Salinas de Torrevieja
La Junt» de Gobierno de esta Compa

ñía ha acordado convocar la Junta Gene
ral á sesión ordinaria para el dia 30 de 
Septiembre próximo á las 8 de ¡a noche, 
en las oficinas de dicha Sociedad en esta 
capital, callo Palacio número 49.

El depósito da las acciones para asistir 
á dicha Junta, puede verificarse desde el 
dia 24 al 27 del expresado mes, ambos 
inclusive, en la caja de esta Sociebad, en 
la del. Crédito Balear ó del Fomento Agrí
cola de Malíoics.

Palma 18 de Agosto de 1913.—Et Pre- 
sk'ente, Podro A, Servara.—P A, de la 
J.deG.—El Secretario eubfituto, Rafael 
Mol!.

Núm. 1614
Depositaría de fondos municipales de Fornalux

CUENTA del segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depcsitario 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja  pese^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 2365'59
Ingresos en el irimeetre de eeli cuenta.................................................... 917'53

Cargo..............................................  . . 8283'12
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 1289'93

Existencia en mi poder pará el irimeetre que signe.................................. 1993'19

SEGUNDA PARTE. —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimeetre anterior en este trimestre de las operario^

S Propios.................................................. > > »
! Montes. . . , ................................ » » >
j Impuestos.................................... .....
i Beneficencia .........

8*00 s 8'00
» > »

I Instrucción pública.......................... » » »
i Corrección pública............................... » » »
| Extraordinarios..........................  , . » 278'00 278'00
i Resultas . . . ................................ 2624*69 » 2624'69
i Recursos legales para cubrir el déficit. 1009*51 639'53 1649'04
| Reintegros. . . ................................ » » »

Cargo pesetas. . . 3642*20 917*53 455^73.

PAGOS
1207'33j Gastos del Ayuntamiento..................... 605*05 602*28

I Policía de Seguridad ........................... » » »
| Policía urbana y rural. . , . . . 10*00 » 10'00

Inelrucción pública............................... » » •
Beneficencia.......................................... • » »

Obrai públicas.........................   . . » » »

Corrección pública............................... » » »
Montes...................................................

j Cargas........................................  . . 661'56
»

687*65 1349'21
F Obras de nueva construcción . , . » > »

s Imprevistos......................................... > » »

¡, Resultas............................................... » > »___

Data pesetas, . . 1276-61 1289*93 "25^04.

í La precedente cuenta eetá conforme con lo que resalta de loe libros de la Depoeii®rle'
Eu Fornplulx á 30 Julio 1913.—El Depositario, Pedro Juan Arbons. --Conforme-

El SeoretariOfContador, Guillermo Mayol.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Estadas.
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